
BASES LEGALES DE LA PROMOCIÓN “DESCUBRE VID ESSENTIAL” 

 El organizador de la presente Promoción es ESDOR COSMÉTICOS, S.L., con domicilio en Ctra. 

San Bernardo s/n 47359 - Valbuena de Duero, Valladolid, y tiene por objeto dar a conocer los 

cosméticos ESDOR.  

ÁMBITO DE APLICACIÓN  

La promoción es válida en Península y Baleares. Podrán participar en esta promoción todas las 

personas mayores de edad que residan en España.  

DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN  

ESDOR regalará (2) lotes de cuatro productos de limpieza facial de la línea VID ESSENTIAL de 

cosméticos ESDOR. Este premio será elegido aleatoriamente entre todos los comentarios de 

los post de Facebook, Instagram y Twitter y será entregado a la persona que ha recomendado 

el producto y la persona mencionada en el comentario de la publicación.  

MODO DE PARTICIPACIÓN  

La promoción se desarrollará en nuestra página de Facebook y los perfiles de Instagram y 

Twitter de ESDOR España a través de una publicación en el muro identificada como 

promocional. Para participar, los usuarios únicamente deberán dejar un comentario en el que 

deberán comentar que cosmético ESDOR de la gama VID ESSENTIAL utilizan y a nombrar a la 

persona que se lo recomendarían. Ambas personas deberán seguir nuestro perfil de Facebook, 

Instagram o Twitter dependiendo del canal dónde estén participando. Una vez finalizada la 

fecha de participación, ESDOR recopilará los comentarios y nombres de los participantes y 

seleccionará uno al azar, ayudándose de la herramienta Sortea2 o similar. Una vez elegido el 

comentario ganador, éste resultará premiado con dos lotes de 4 productos a elegir de nuestra 

gama VID ESSENTIAL.  

GRATUIDAD  

La presente campaña promocional tiene carácter gratuito, de tal manera que la participación y 

obtención de premios no implica ningún coste para los participantes. DURACIÓN La promoción 

se iniciará el 5 de octubre de 2017 a las 12.00 horas del mediodía (CET) y finalizará el 5 de 

noviembre de 2017 a las 12.00 horas del mediodía (CET).  

PARTICIPACION 

La participación tendrá lugar en la página de Facebook, Instagram y Twitter de ESDOR España, 

a través de comentarios a una publicación realizada por la marca e identificada como la 

publicación promocional. Para poder optar al premio la persona que comente y la mencionada 

deberán seguir a nuestra página ESDOR oficial dependiendo en el canal que se participe. Se 

podrán poner tantos comentarios y menciones a terceros cómo se deseen.  

 

 



PREMIO  

El ganador será determinado por azar a través de la herramienta Sortea2 (o similar). El premio 

consistirá en dos (2) lotes de cuatro productos de la línea VID ESSENTIAL de cosméticos ESDOR.   

Los productos que se podrán elegir son 

¶ Producto desmaquillante a elegir entre: leche, gel limpiador o agua micelar.  

¶ Exfoliante facial triple acción. 

¶ Loción tónica refrescante  

¶ Mascarilla a elegir entre: Hidratante Día y Noche, Detox Antipolución o Express De Ojos Y 

Labios. 

El premio no es canjeable por otro, ni podrá transferirse a terceras personas. ESDOR se reserva 

el derecho de modificar el contenido del premio en caso de fuerza mayor, sustituyendo el 

elemento o elementos que no se hallen disponibles por otros de igual o mayor valor. Al 

aceptar las presentes bases, los participantes admiten entender dichas condiciones.  

ANUNCIO DEL GANADOR  

El nombre del ganador se anunciará a través de las redes sociales de ESDOR (Facebook, Twitter 

e Instagram) entre el 6 y el 7 de noviembre de 2017, salvo que el número de candidaturas 

resultara demasiado elevado para su correcta evaluación, en cuyo caso se pospondría hasta un 

máximo de 30 días naturales adicionales, a contar desde el 7 de noviembre de 2017. Además, 

ESDOR contactará con los ganadores mediante mensaje privado a su cuenta de Facebook, 

Instagram o Twitter. ESDOR no se hace responsable si, por las características de privacidad de 

la cuenta del ganador, o causas ajenas a su voluntad, no pudiera contactar con él.  

ACEPTACIÓN DEL PREMIO  

El ganador tendrán 10 días naturales para aceptar el premio desde que se les comunique. Si 

transcurrido dicho periodo la persona agraciada no reclama el premio, se entenderá que 

renuncia al mismo. ESDOR se reserva el derecho de seleccionar un nuevo ganador en caso de 

que el premio quede desierto.  

EXCLUSIÓN  

Quedará fuera de la promoción todo participante que sea trabajador de ESDOR o preste 

servicios de cualquier índole a la compañía. Asimismo, quedará fuera de la promoción todo 

aquel participante que facilite datos falsos o no veraces, cuyo perfil esté dedicado en la 

práctica totalidad a la participación en concursos, o que, en general, no cumpla con lo 

dispuesto en las presentes bases.  

 

 



DATOS PERSONALES  

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos de que para el desarrollo de las 

gestiones de la promoción, sus datos de carácter personal y datos de participación se utilizarán 

para la gestión del sorteo y el envío del premio, si procede. El participante en la promoción 

acepta que los datos personales facilitados en esta promoción sean incorporados a un fichero 

propiedad de ESDOR COSMÉTICOS S.L., que serán utilizados para informar de nuevas ofertas, 

promociones, productos, concursos o novedades relacionadas con la marca ESDOR o empresas 

del GRUPO MATARROMERA. De conformidad con la legislación vigente, todos los participantes 

en la promoción tienen el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus 

datos. Para ejercitar estos derechos, pueden dirigirse por correo postal a la dirección: Ctra. San 

Bernardo s/n 47359 Valbuena de Duero, Valladolid o enviar un correo electrónico a la 

dirección info@esdor.es  

ACEPTACIÓN DE LAS BASES  

[ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ άDESCUBRE VID ESSENTIALέ ǎǳǇƻƴŜ ƭŀ ǇƭŜƴŀ ȅ ǘƻǘŀƭ 

aceptación de estas bases por parte de los participantes. Ante posibles dudas en la 

interpretación de estas bases prevalecerá el criterio de los organizadores. Cualquier 

manifestación en sentido contrario, es decir, de no aceptación de las mismas, implicará la 

exclusión del participante y, como consecuencia de la misma, ESDOR quedará liberada del 

cumplimiento de la obligación contraída con dicho participante.  

ESDOR se reserva el derecho de efectuar cualquier cambio, suspender o ampliar esta 

promoción, siempre que exista una causa que lo justifique.  

ESDOR se reserva el derecho de emprender acciones judiciales contra aquellas personas que 

realicen cualquier tipo de acto susceptible de ser considerado manipulación o falsificación de 

la promoción y el cumplimiento de sus requisitos. 

mailto:info@esdor.es

